“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 326-2006-DAR

NORMAS:
Sábado 19 de agosto de 2006
MODIFICAN EL ARTÍCULO 1º DEL D.S. Nº 035-2006-AG, QUE PRORROGA EL MANDATO DE LAS ACTUALES JUNTAS DIRECTIVAS DE LAS COMISIONES DE REGANTES Y JUNTAS DE USUARIOS DE LOS DISTRITOS DE RIEGO DE LA REPÚBLICA

Mediante Decreto Supremo Nº 053-2006-AG, de fecha 18 de agosto de 2006, publicada el día Sábado 19 de agosto de 2006, se modifica el artículo 1º del Decreto Supremo Nº 035-2006-AG de la siguiente manera:

	 Art. 1º del D.S. 035-2006-AG (Derogado)
	Art. 1º del D.S. 035-2006-AG (Modificado)

	Prorrógase por un período adicional el mandato de las actuales Juntas Directivas de las Comisiones de Regantes y Juntas de Usuarios de los Distritos de Riego de la República.
	Prorrógase por un año más el mandato de las actuales Juntas Directivas de las Comisiones de Regantes y Juntas de Usuarios de los Distritos de Riego de la República.  


APRUEBAN PLAN MAESTRO DE LA RESERVA PAISAJÍSTICA NOR YAUYOS COCHAS Y MODIFICAN LA R.J. Nº 321-2001-INRENA.

Mediante Resolución Jefatural Nº 194-2006-INRENA, de fecha 20 de julio de 2006, publicada el día Sábado 19 de agosto de 2006, se resuelve aprobar el Plan Maestro de la Reserva Paisajística Nor Yauyos Cochas, como documento de planificación para el desarrollo de las actividades que se lleven a cabo dentro de la referida área natural protegida, así como orientar el desarrollo de las actividades en sus zonas de amortiguamiento.

Así mismo mediante la presente Resolución Jefatural se modifica la Resolución Jefatural Nº 321-2001-INRENA, la cual estableció la Zona de Amortiguamiento de la Reserva Paisajística Nor Yauyos Cochas, la cual es redefinida en el Plan Maestro del Área Natural Protegida.
APRUEBAN EL REGLAMENTO DE USO TURÍSTICO Y RECREATIVO DEL PARQUE NACIONAL HUASCARÁN
Mediante Resolución Jefatural Nº 196-2006-INRENA, de fecha 25 de junio de 2006, publicada el día Sábado 19 de agosto de 2006, se resuelve aprobar el Reglamento de Uso Turístico y Recreativo del Parque Nacional Huascarán.

Así mismo, se deja sin efecto la Resolución Jefatural Nº 166-2005-INRENA, de fecha 25 de julio de 2005.

APRUEBAN CONTRATO DE LICENCIA PARA LA EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS EN EL LOTE Z-43
Mediante Decreto Supremo Nº 046-2006-EM, de fecha 18 de agosto de 2006, publicada el día Sábado 19 de agosto de 2006, se decreta aprobar la conformación, extensión, delimitación y nomenclatura del área inicial del lote Z-43, ubicado en el zócalo continental frente a las costas de las provincias de Chiclayo del departamento de Lambayeque, Chepén, Pacasmayo, Ascope y Trujillo, del departamento de La Libertad, adjudicándolo a PERUPETRO S.A. y declarándolo materia de suscripción del contrato.

Así mismo, se aprueba el contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote Z-43, a celebrarse entre PERUPETRO S.A. y RSM PRODUCTION CORPORATION, SUCURSAL DEL PERÚ, con la intervención del Banco Central de Reserva del Perú, para garantizar a la empresa Contratista lo establecido en los artículos 63 y 66 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos.
APRUEBAN CONTRATO DE LICENCIA PARA LA EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS EN EL LOTE Z-44.

Mediante Decreto Supremo Nº 047-2006-EM, de fecha 18 de agosto de 2006, publicada el día Sábado 19 de agosto de 2006, se decreta aprobar la conformación, extensión, delimitación y nomenclatura del área inicial del lote Z-44, ubicado en el zócalo continental frente a las costas de las provincias de Trujillo y Virú del departamento de La Libertad y Santa del departamento de Ancash, adjudicándolo a PERUPETRO S.A. y declarándolo materia de suscripción del contrato.

Así mismo, se aprueba el contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote Z-44, a celebrarse entre PERUPETRO S.A. y RSM PRODUCTION CORPORATION, SUCURSAL DEL PERÚ, con la intervención del Banco Central de Reserva del Perú, para garantizar a la empresa Contratista lo establecido en los artículos 63 y 66 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos.

APRUEBAN CONTRATO DE LICENCIA PARA LA EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS EN EL LOTE 123.

Mediante Decreto Supremo Nº 049-2006-EM, de fecha 18 de agosto de 2006, publicada el día Sábado 19 de agosto de 2006, se decreta aprobar la conformación, extensión, delimitación y nomenclatura del área inicial del lote 123, ubicado entre las provincias de Maynas y Loreto, adjudicándolo a PERUPETRO S.A. y declarándolo materia de suscripción del contrato.

Así mismo, se aprueba el contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote 123, a celebrarse entre PERUPETRO S.A. y BURLINGTON RESOURCES PERU LIMITED, SUCURSAL PERUANA, con la intervención del Banco Central de Reserva del Perú, para garantizar a la empresa Contratista lo establecido en los artículos 63 y 66 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos.

APRUEBAN CONTRATO DE LICENCIA PARA LA EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS EN EL LOTE 124.

Mediante Decreto Supremo Nº 050-2006-EM, de fecha 18 de agosto de 2006, publicada el día Sábado 19 de agosto de 2006, se decreta aprobar la conformación, extensión, delimitación y nomenclatura del área inicial del lote 124, ubicado entre las provincias de Maynas y Loreto, adjudicándolo a PERUPETRO S.A. y declarándolo materia de suscripción del contrato.

Así mismo, se aprueba el contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote 124, a celebrarse entre PERUPETRO S.A. y BURLINGTON RESOURCES PERU LIMITED, SUCURSAL PERUANA, con la intervención del Banco Central de Reserva del Perú, para garantizar a la empresa Contratista lo establecido en los artículos 63 y 66 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos.

APRUEBAN CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL EN EL CONTRATO DE LICENCIA PARA LA EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS EN EL LOTE 57.

Mediante Decreto Supremo Nº 048-2006-EM, de fecha 18 de agosto de 2006, publicada el día Sábado 19 de agosto de 2006, se decreta aprobar la Cesión de Posición Contractual en el Contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote 57, el cual se encuentra ubicado entre las provincias de Satipo del departamento de Junín, Atalaya del departamento de Ucayali y La Convención del departamento de Cuzco, aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-EM, por parte de REPSOL EXPLORACION PERÚ, SUCURSAL DEL PERU, a favor de PETROBRAS ENERGÍA PERÚ S.A.

Así mismo, se autoriza a PERUPETRO S.A. a suscribir con las empresas REPSOL EXPLORACIÓN PERÚ, SUCURSAL DEL PERÚ, BURLINGTON RESOURCES PERU LIMITED, SUCURSAL PERUANA, y PETROBRAS ENERGÍA PERÚ S.A., con la intervención del Banco Central de Reserva del Perú, la Cesión y la Modificación del Contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote 57.
Domingo 20 de agosto de 2006
APRUEBAN ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA ECONÓMICA EN EL ÁMBITO DE LA REGIÓN SAN MARTÍN
Mediante Ordenanza Regional Nº 012-2006-GRSM/CR, de fecha 20 de julio de 2006, publicada el día Domingo 20 de agosto de 2006, se aprueba la Zonificación Ecológica Económica en el ámbito de la Región San Martín, que consta de 14 informes temáticos finales con sus respectivos mapas y una propuesta de la ZEE-SM.

Lunes 21 de agosto de 2006.

DESIGNAN PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL CONAM.

Mediante Resolución Suprema Nº 251-2006-PCM, de fecha 18 de agosto de 2006, publicada el día de hoy, se designa al ecólogo ANTONIO BRACK EGG, en el cargo de Presidente del Consejo Directivo del Consejo Nacional del Ambiente – CONAM, en representación del Gobierno central.

EVENTO: 
“PERÚ AL NATURAL”
Organizado por: INRENA (Instituto Nacional de Recursos Naturales)
Lugar: Universidad Nacional Federico Villarreal (Av. Colonial 450, Lima)
Día: 21 y 23 de agosto.
Hora: 3:00 p.m.
Mayor información: www.inrena.gob.pe
“Especies silvestres, manejo y conservación”

Organizado por: INRENA (Instituto Nacional de Recursos Naturales)
Lugar: Universidad Peruana Cayetano Heredia (Av. Honorio Delgado 430, Urb. Ingienería, San Martín de Porras)
Día: 22 de agosto.
Hora: 4:00 p.m.
Mayor información: www.inrena.gob.pe
Lima, 21 de agosto del 2006

DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Av. Del Parque Norte N° 480, Of. 402.

Corpac, San Isidro, Lima, Perú.

dar@amauta.rcp.net.pe

Telefax: 511-2255008
